
 

                                                                           

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO  183 DEL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

 
“POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE  

LICITACIÓN PÚBLICA No. FDLCB-LP-008-2024”, cuyo objeto es EJECUTAR A MONTO 
AGOTABLE POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS SIN FÓRMULA DE RE-
AJUSTE, LAS OBRAS DE INTERVENCIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O MANTENI-

MIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE LOS SALONES COMUNALES UBICA-
DOS EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR EN BOGOTÁ D.C.” 
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EL ALCALDE LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR 
 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, recogido principalmente en la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007 y Articulo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015 así como las facultades otorgadas 
por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., por el Decreto Distrital No. 374 de 2019 y 768 de 2019, el 
Decreto Distrital No. 260 del 29 de julio de 2024 y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que en el Acuerdo 740 de 2019, señala en los artículos 1 y 2 que: “1. Las Localidades en las que se 
organiza el territorio del Distrito Capital, como Sector de la Estructura Administrativa, son divisiones de carácter 
territorial, cuya finalidad es el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población en su respectiva 
jurisdicción.” “2. Las competencias otorgadas a los Alcaldes Locales del Distrito Capital tienen como finalidad pro-
mover el desarrollo integral de la Ciudad y sus localidades, y facilitar la participación efectiva de la comunidad en la 
gestión de los asuntos locales.” 
 
Que el artículo 5 del Acuerdo citado, en el numeral 1 establece como competencia de los alcaldes 
locales: “1. Administrar las alcaldías locales y los Fondos de Desarrollo Local”, en consonancia con los prin-
cipios de concurrencia, subsidiariedad, complementariedad y coordinación. 
 
Que en ejercicio de la función reglamentaria del Acuerdo 740 de 2019, el Alcalde Mayor de Bogotá 
expidió el Decreto 768 de 2019, que en el artículo 2 estableció: “Para el desarrollo de las competencias y el 
ejercicio de las funciones de cada Alcaldía Local, la Secretaría Distrital de Gobierno establecerá la estructura admi-
nistrativa local requerida para la adecuada prestación de sus servicios” 
 
Que respecto al funcionamiento de los Fondos de Desarrollo Local, el Decreto 768 de 2019, esta-
blece en el artículo 4º que: “La Alcaldía Local es la responsable de formular, ejecutar y hacer seguimiento a los 
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proyectos de inversión en el marco del Plan de Desarrollo Local con cargo a los recursos del respectivo Fondo de 
Desarrollo Local, a través de la elaboración y ejecución del presupuesto, la gestión de proyectos de inversión y procesos 
contractuales, así como la ordenación de gastos y pagos, y la administración de bienes de propiedad del Fondo”. 
 
Que, frente a la celebración de contratos, el Decreto Distrital 768 de 2019, artículo 12, señaló que 
debían ajustarse a las normas que rigen la contratación estatal. 
 
Que el Alcalde Mayor, mediante Decreto Distrital 374 de 2019 se delegó en los alcaldes locales la 
facultad para contratar, ordenar los gastos y pagos con cargo al presupuesto de los Fondos de Desa-
rrollo Local. 

 
Que es competencia del jefe de la Entidad o su delegado ordenar la apertura del proceso de selección 
que se desarrolle a través de licitación, selección abreviada y concurso de méritos. 
 
Que el numeral 1° del artículo 11 de la Ley 80 del 28 de octubre de 1993, atribuye la competencia 
para ordenar y dirigir la celebración de licitaciones, otros procesos de selección y para la escogencia 
de contratistas, al jefe o representante legal de la entidad respectiva. 
 
Que el 30 de octubre de 2024, el Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar, publicó en el SECOP 
II, https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePha-
ses/View?PPI=CO1.PPI.35322955&isFromPublicArea=True&isModal=False, (i) el aviso de 
convocatoria pública; (ii) el estudio de mercado; (iii) los estudios previos; (iv) el proyecto de pliego 
de condiciones junto con sus anexos. 
 
Que el proyecto de pliego de condiciones se publicó del 30 de octubre de 2024 hasta el 14 de no-
viembre del 2024 con el fin de que los interesados en participar en el Proceso de Contratación pre-
sentaran observaciones. 
 
Qué en el término establecido por el cronograma del proceso FDLCB-LP-008-2024; las empresas 
INARTK SAS (08 de noviembre del 2024) y CONSTRUCTORA IMC S.A (11 de noviembre del 
2024), presentaron observaciones, al proyecto del documento base, estudios previos y Formulario 
01. 
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Que el Fondo de Desarrollo Local, el día 20 de noviembre del 2024, ofreció respuesta a la totalidad 
las observaciones presentadas al proyecto de documento base, estudios previos y Formulario 01 del 
Proceso de Contratación de Licitación Pública FDLCB-LP-008-2024; además de publicarlas en el 
SECOP II como puede constatarse en el siguiente link: https://www.secop.gov.co/CO1Busi-
nessLine/Tendering/ProcedureMessage/Edit?id=115662811&buyerDossierUniqueIdenti-
fier=CO1.BDOS.6956578&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.se-
cop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fBuyerWorkArea%2fIn-
dex%3fdocUniqueIdentifier%3dCO1.BDOS.6956578&prevCtxLbl=Observacio-
nes+al+pliego+de+condiciones 

 
Que la modalidad de selección pertinente para realizar esta contratación corresponde a la LICITA-
CIÓN PÚBLICA, el contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a OBRA 
PÚBLICA, regulado por el artículo 30 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas 
que las modifiquen, adicionen o deroguen y en las materias no reguladas en dichas leyes a las dispo-
siciones civiles y comerciales. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, modifi-
cado por el artículo 5 del decreto 1860 de 2022 "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin regla-
mentar los artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 2069 de 2020 en lo relativo al sistema de compras 
públicas y se dictan otras disposiciones”, el presente proceso NO se limitará a MIPYMES. 
 
Que de conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se 
justifica en atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial de la entidad. 

 
Que el Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 
14 del Decreto 189 de 2020, “Por el cual se expiden lineamientos generales sobre transparencia, integridad y 
medidas anticorrupción en las entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones” e igualmente, 
conforme a lo dispuesto en la Directiva No. 3 del 24 de febrero de 2021 expedida por la Secretaría 
Jurídica Distrital, informa que el futuro contratista se debe comprometer con la entidad en un es-
fuerzo conjunto a preservar, fortalecer y garantizar la transparencia y la prevención de corrupción 
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en su gestión contractual, para lo cual acepta el clausulado que al respecto se establezca en el contrato 
como compromiso de integridad y cláusula anticorrupción.  

Que el Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar, como entidad comprometida con la lucha 
contra la corrupción en la contratación pública, insta a todos los funcionarios y colaboradores de la 
entidad, interesados, contratista, y ciudadanía en general para que el actuar en el proceso de selección 
se dé con estricto apego a las normas jurídicas y éticas propias de este tipo de procedimientos, y 
conforme a los principios de buena fe, transparencia, publicidad y equidad; lo anterior en el marco 
de los postulados constitucionales establecidos en los artículos 74 y 209 entre otros, así como lo 
señalado en la Leyes 190 de 1995, 412 de 1997, 970 de 2005, y especialmente lo establecido en el 
capítulo VII de la Ley 1474 de 2011, y las Leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015, 2014 de 2019, 2016 de 
2020, 2024 de 2020 y demás normas relacionadas con la lucha contra la corrupción. 

De igual forma se deben tener en cuenta las disposiciones distritales que complementan el marco 
normativo nacional y que fueron creadas para prevenir y combatir la lucha contra la corrupción tales 
como: Decreto Distrital 371 de 2010, Decreto Distrital 118 de 2018, el CONPES Distrital 01 de 
2018, el Acuerdo Distrital No. 761 de 2020 y el Decreto Distrital 189 de 2020, así como las demás 
disposiciones distritales que regulen la materia. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, la 
apertura del proceso de selección deberá ordenarse por medio de un acto administrativo de carácter 
general. 
  
Que en mérito de lo expuesto el Alcalde Local de Ciudad Bolívar:  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del Proceso de Licitación Pública No. FDLCB-LP-
008-2024, con las siguientes condiciones: 
 
1. OBJETO: “EJECUTAR A MONTO AGOTABLE POR EL SISTEMA DE PRECIOS 

UNITARIOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE, LAS OBRAS DE INTERVENCION Y/O 
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ADECUACION Y/O MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE LOS 
SALONES COMUNALES UBICADOS EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR EN 
BOGOTA.D.C”. 
 

2. MODALIDAD DE SELECCIÓN: la modalidad de selección pertinente para realizar esta 
contratación corresponde a la LICITACIÓN PÚBLICA, el contrato que surja del presente 
proceso de selección corresponde a OBRA PÚBLICA, regulado por el artículo 30 de la Ley 80 
de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que las modifiquen, adicionen o deroguen y en las 
materias no reguladas en dichas leyes a las disposiciones civiles y comerciales. 

 
Adicionalmente a este proceso de selección y al contrato que de él se derive, le son aplicables los 
principios y normas de la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 
de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, Decreto Nacional 1082 de 2015, y demás normas concor-
dantes o complementarias que regulen la materia. 
 
Para aquellos aspectos no regulados en las normas anteriores, se aplicarán las normas comerciales 
y civiles pertinentes, así como las reglas previstas en el pliego de condiciones, o en las adendas 
que se expidan durante el desarrollo de este proceso. Además, se aplicarán las normas propias 
del Distrito Capital y las reglamentaciones internas de la entidad, también tendrán aplicación las 
normas legales que se dicten sobre la materia durante el desarrollo de esta contratación y que 
deban empezar a regir durante la vigencia de esta, con las excepciones que al respecto se deter-
minen y las que se desprendan de las normas generales sobre vigencia de normas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                   
 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO  183 DEL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

 
“POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE  

LICITACIÓN PÚBLICA No. FDLCB-LP-008-2024”, cuyo objeto es EJECUTAR A MONTO 
AGOTABLE POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS SIN FÓRMULA DE RE-
AJUSTE, LAS OBRAS DE INTERVENCIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O MANTENI-

MIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE LOS SALONES COMUNALES UBICA-
DOS EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR EN BOGOTÁ D.C.” 

 

 

 

 

 
Diagonal 62 SUR # 20F-20 
Código Postal: 111211 
Tel. 7799280 
Información Línea 195 
www.ciudadbolivar.gov.co 

3. CRONOGRAMA DEL PLIEGO DEFINITIVO DEL PROCESO  

 

Tomado del anexo 02 Cronograma del proceso 

 

Actividad Lugar Norma

Expedición y publicación del acto 

administrativo de apertura del Proceso 

de Contratación

PLATAFORMA SECOP II Fecha definida por la Entidad.

Publicación del Pliego de Condiciones PLATAFORMA SECOP II Fecha definida por la Entidad.

Respuesta a las observaciones al 

Pliego de Condiciones 
PLATAFORMA SECOP II Fecha definida por la Entidad.

Plazo máximo para la expedición de 

Adendas
PLATAFORMA SECOP II Dto. 1082/15 art.  2.2.1.1.2.2.1. 

Informe de presentación de ofertas 

Audiencia de apertura de Sobre 1
PLATAFORMA SECOP II Fecha definida por la Entidad.

Publicación del informe preliminar de 

evaluación de Sobre 1
PLATAFORMA SECOP II Fecha definida por la Entidad.

Traslado para observaciones al informe 

de evaluación de las ofertas (plazo 

máximo para presentación de 

subsanaciones) 

PLATAFORMA SECOP II L. 1882/18 art. 1

Publicación acto administrativo de 

adjudicación o de declaratoria de 

desierto

PLATAFORMA SECOP II Dto. 1082/15 art. 2.2.1.1.1.7.1.

Firma del Contrato PLATAFORMA SECOP II Fecha definida por la Entidad.

Entrega de la Garantía única de 

cumplimiento y responsabilidad civil 

extracontractual 

PLATAFORMA SECOP II Fecha definida por la Entidad.

Aprobación de Garantías PLATAFORMA SECOP II Fecha definida por la Entidad.

L. 80/93 art. 30 num. 4

PLATAFORMA SECOP II

Fecha

22 de noviembre del 2024 

22 de noviembre del 2024 

26 de noviembre del 2024 9:00 AM

03 de diciembre  del 2024 8:05 am

Hasta el 26 de noviembre del 2024 

hasta las 4pm

20 de diciembre del 2024

PLATAFORMA SECOP II

18 de diciembre del 2024; 08 am

Fecha definida por la Entidad.

06 de diciembre del 2024 8:00 AM

20 de diciembre del 2024

19 de diciembre del 2024 (10 am)

hasta el 13 de diciembre del 2024 (5 

pm

18 de diciembre del 2024 (04 Pm)

Fecha definida por la Entidad.

17 de diciembre del 2024 PLATAFORMA SECOP II L. 1882/18 art. 1

PLATAFORMA SECOP II

Fecha de cierre 03 de diciembre del 2024 8:00 am

27 de noviembre del 2024 (5 pm) 

Hasta el 27 de noviembre del 2024 

(7pm)

Audiencia de adjudicación/ Apertura de 

Sobre 2

Publicación del informe final de 

evaluación de los documentos 

contenidos en el Sobre 1

Fecha definida por la Entidad.

Audiencia de asignación de Riesgos

Presentación de observaciones al 

Pliego de Condiciones

LINK REMITIDO POR LA ENTIDAD
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PARÁGRAFO: La Entidad Estatal podrá modificar los plazos establecidos en el cronograma del 
pliego de condiciones a través de Adendas, que se expedirán conforme lo establecido en la Ley 80 
de 1993, Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015. 

 

4. LUGAR DONDE SE PUEDEN CONSULTAR EL PLIEGO DE CONDICIONES Y LOS 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS: Los estudios y documentos previos y el pliego de 
condiciones podrán ser consultados por los interesados en el SECOP II, en el link: https://www.se-
cop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/BuyerWorkArea/Index?docUniqueIdenti-
fier=CO1.BDOS.6956578&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%2fCO1Business-
Line%2fTendering%2fBuyerDossierWorkspace%2fIndex%3fcreateDa-
teFrom%3d17%2f05%2f2024+22%3a53%3a22%26createDa-
teTo%3d17%2f11%2f2024+22%3a53%3a22%26filteringState%3d1%26sortingState%3dLastMo-
difiedDESC%26showAdvancedSearch%3dFalse%26showAdvancedSearchFields%3dFalse%26fol-
derCode%3dALL%26selectedDossier%3dCO1.BDOS.6956578%26selectedRe-
quest%3dCO1.REQ.7088465%26&prevCtxLbl=Procesos+de+la+Entidad+Estatal 
 
5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL: DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES SETE-
CIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($2.272.727.272,00). Este valor incluye IVA, impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar, así 
como todos los costos directos e indirectos relacionados con la suscripción, ejecución y liquidación 
del contrato, de la vigencia fiscal 2024, con cargo al proyecto de inversión 1985: PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, PILAR DEL NUEVO CONTRATO SOCIAL. 

 
Dicho valor se encuentra respaldado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2512 de 
30 de octubre del 2024, el cual se imputará Al Rubro No. 023011605550000001985 denominado 
“Participación ciudadana, pilar del nuevo contrato social” 
 
 
 

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/BuyerWorkArea/Index?docUniqueIdentifier=CO1.BDOS.6956578&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fBuyerDossierWorkspace%2fIndex%3fcreateDateFrom%3d17%2f05%2f2024+22%3a53%3a22%26createDateTo%3d17%2f11%2f2024+22%3a53%3a22%26filteringState%3d1%26sortingState%3dLastModifiedDESC%26showAdvancedSearch%3dFalse%26showAdvancedSearchFields%3dFalse%26folderCode%3dALL%26selectedDossier%3dCO1.BDOS.6956578%26selectedRequest%3dCO1.REQ.7088465%26&prevCtxLbl=Procesos+de+la+Entidad+Estatal
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/BuyerWorkArea/Index?docUniqueIdentifier=CO1.BDOS.6956578&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fBuyerDossierWorkspace%2fIndex%3fcreateDateFrom%3d17%2f05%2f2024+22%3a53%3a22%26createDateTo%3d17%2f11%2f2024+22%3a53%3a22%26filteringState%3d1%26sortingState%3dLastModifiedDESC%26showAdvancedSearch%3dFalse%26showAdvancedSearchFields%3dFalse%26folderCode%3dALL%26selectedDossier%3dCO1.BDOS.6956578%26selectedRequest%3dCO1.REQ.7088465%26&prevCtxLbl=Procesos+de+la+Entidad+Estatal
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/BuyerWorkArea/Index?docUniqueIdentifier=CO1.BDOS.6956578&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fBuyerDossierWorkspace%2fIndex%3fcreateDateFrom%3d17%2f05%2f2024+22%3a53%3a22%26createDateTo%3d17%2f11%2f2024+22%3a53%3a22%26filteringState%3d1%26sortingState%3dLastModifiedDESC%26showAdvancedSearch%3dFalse%26showAdvancedSearchFields%3dFalse%26folderCode%3dALL%26selectedDossier%3dCO1.BDOS.6956578%26selectedRequest%3dCO1.REQ.7088465%26&prevCtxLbl=Procesos+de+la+Entidad+Estatal
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/BuyerWorkArea/Index?docUniqueIdentifier=CO1.BDOS.6956578&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fBuyerDossierWorkspace%2fIndex%3fcreateDateFrom%3d17%2f05%2f2024+22%3a53%3a22%26createDateTo%3d17%2f11%2f2024+22%3a53%3a22%26filteringState%3d1%26sortingState%3dLastModifiedDESC%26showAdvancedSearch%3dFalse%26showAdvancedSearchFields%3dFalse%26folderCode%3dALL%26selectedDossier%3dCO1.BDOS.6956578%26selectedRequest%3dCO1.REQ.7088465%26&prevCtxLbl=Procesos+de+la+Entidad+Estatal
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RESOLUCIÓN NÚMERO  183 DEL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

 
“POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE  

LICITACIÓN PÚBLICA No. FDLCB-LP-008-2024”, cuyo objeto es EJECUTAR A MONTO 
AGOTABLE POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS SIN FÓRMULA DE RE-
AJUSTE, LAS OBRAS DE INTERVENCIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O MANTENI-

MIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE LOS SALONES COMUNALES UBICA-
DOS EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR EN BOGOTÁ D.C.” 

 

 

 

 

 
Diagonal 62 SUR # 20F-20 
Código Postal: 111211 
Tel. 7799280 
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www.ciudadbolivar.gov.co 

Este proceso se adjudicará por el presupuesto oficial, la diferencia entre la oferta económica y el 
presupuesto oficial será destinado a cubrir mayor cantidad beneficiarios, de conformidad con la ne-
cesidad. 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Convocar a las diferentes veedurías ciudadanas, asociaciones civiles, 
comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, gremiales, universidades y centros 
especializados de investigación, para que realicen control social al presente proceso de selección, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el 
Decreto 1082 de 2015. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 2.3.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, 
se designarán funcionarios y contratistas del Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar como 
miembros del comité asesor y evaluador. 

 
 
ARTÍCULO CUARTO: Ordenar la publicación del presente acto administrativo, junto con el do-
cumento base, estudios previos, y demás anexos con carácter de DEFINITIVOS; junto con las res-
puestas a las observaciones al proyecto de documento base en la página web de la plataforma elec-
trónica SECOP II.  
 
 
ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.2. del De-
creto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del decreto 1860 de 2022 "Por el cual se modifica 
y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 2069 de 2020 en lo relativo 
al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones”, el presente proceso NO se limitará 
a MIPYMES. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno.  
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ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 


